
Or¡DEHAK.:A ti*

Arts.l*.- Autorizase al D,¡.. a vender en pdblica subasta el
Y *

excedente do tierra fiscal» propiedad de orto Munlei 
pió por imperio de la Ley 3*195 y cuya ineoorporáciá 
al patrimonio caminal se operó mediante ordenanza P  
357 de fecha 7 de Julio do 1951* La citada fra cián 
se encuentra tifMoada en el cuartel bü de este Partid 
lindera a la Propiedad del señor Patricio Jos 6 odrac 
con una superficie de 10 hectáreas 8561 metros cundí 
dos se designa en el plano ospecl&l con la letra Am 
rumbo norte» Parcela segunda • - 

Arte#2* • - El O# ejecutivo dispondrá la subasta con la oase que 
establezca el informo do tasación que el iJ» Jccutí 
vo dispondrá se ofoctáe por un perito tasador con j 
foroncia del banco de la Eaciáh Argentina •- 

Artc#3c*- El D.*>. adoptará las providencias para otorgar a loi 
compradores » las respectivas escrituras traslativas 
de dominio dentro de los 90 días de efectuada la su- 
basta» a cuyo efecto el señor Intendente Municipal 
procederá a suscribirlas en nombre de la ‘Municipali
dad de Monte* Los gastos do escrituración cor: erán 1 
talmente por cuenta del o los compradores •

Artc**fk*-> autorízase asimismo al D#*Jocutivo a designar marti
liero para el cumplimiento do la presente Ordenanza 

Arte#5c*- Oese al H#Q# de la Municipalidad#-

Monte» b de setiembre de 195^


